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PARTE OFICIAL.
SECOOS DE LA GACETA DE llADlllD.

PRESIDENCIA
DEL

CONSEJO DE íVHWSrRuSt j ta"yséísT

Para cubrir la vacante que re
sulta en la clase de Inspectores de 
distrito del cuerpo de Telégrafos por 
baja de D. Ignacio de Hacár,

Vengo en nombrar al Subins
pector primero D. Pantaleon del 
Corral, á quien corresponde por ri
gurosa antigüedad.

Dado en Palacio á veintesis de 
Diciembre de mil ochocientos sesen-

S. M. la Reina nuesíra 
Señora (Q. D. G.) y sa 
angustia Real familia con
tinúan en esta córte sin 
novedad en su importante 
salud.

Ministerio d e  la  Goliernacion,

REALES DECRTOS.

En vista del expediente instrui
do con motivo del desfalco de fondos 
públicos cometido por el Inspector 
de distrito del cuerpo de Telégrafos 
D. Ignacio de Hacár,

Vengo en disponer, de conformi
dad con lo propuesto por mi Minis
tro de la (iobernacion, de acuerdo 
con el parecer de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de 
Estado y de la Junta superior facul
tativa del Cuerpo, que el expresado 
individuo sea baja en el mismo, 
sin perjuicio de lo que resuelvan los 
Tribunales de justicia.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Diciembre de mil ochocientos sesen
ta y seis.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Gobernación,

Luis González Brabo.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Gobernación,
Luis González brabo.

Supremo Tribunal de Justicia

En la villa y córte de Madrid, á 20 
de Diciembre de 1866, en los autos que 
en el Juzgade del distrito de San Beltran 
de Barcelona y en la Sala segunda de la 
Real Audiencia de aquel territorio ha 
seguido Doña Maria Ana Ballló con Doña 
Teresa Corininola y los consortes D. Cle
mente Vizgari y Doña Maria Ana Mora
gas, sobre cesación de alimentos; los cua
les penden ante Nos en virtud del recur
so de casación interpuesto por la deman
dante contra la sentencia que en 6 de 
Abril de este año dictó la referida Sala: 

Resultando que en la escriliira de ca
pitulaciones otorgada en 19 de Abril de 
1839 para el inalrimonio de D. Bartolomé 
.Moragas y Doña Teresa Corminola, el 
padre lio aqunl ii; hizo donación irrevoca
ble y Iji-i edamientü de todos sus bienes con 
lo? pactos siguienies: primero, que el 
donante se reservaba el pleno é íntegro 
usiifiiiclo de ellos, obligándose á mante
ner á su hijo y á la Doña Teresa y demás 
familia de dicho matrimonio en todo lo 
necesario, trabajando esto? á utilidad y 
provecho de la ca.sa, y viviendo reunidos: 
segundo, que en el ca.so do que su hijo 
se .separase de su casa y compañia, le 
cedería para su habitación uno de los pi

sos de las dos casas que tenía en aquella 
ciudad de Barcelona, eel que mejor le pa
reciese, y le daría además el jornal del 
trabajo que hiciera en su fábrica si quería 
trabajar en ella, sin que dicho su hijo 
pudiera exigir otra cosa alguna para si 
y su familia por via de alimentos; y terce
ro, que se reservaba la facultad de ena
jenar y vender sus bienes, la de disponer 
de 3000 libras á su líbre voluntad y la de 
dotar á los demás hijos:

Resultando que por la misma escritu
ra de capitulaciones el padre de Dona 
Teresa Corminola donó á esta 400 libras 
y dos cómodas con las ropas y vestidos 
correspondientes, y su hermano la dió 
otras 100 libras, todo lo cual recibieron 
como dote de la misma D. Ooofre Mora
gas y su hijo D. Bartolomé, los cuales la 
prometieron 200 libras por esponsalicio.

Resultando que en 16 de Julio de 
i845  falleció el D. Bartolomé Moragas 
dejaudo una hija llamada Doña Maria Ana 
que según convienen las partes es here
dera de los bienes que fueron objeto de 
la donación referida: que habiendo falle
cido posteriormente en 7 de Febrero de 
1863 D. Onofre Moragas, entró su viuda 
Doña Maria Ana Batllé en el usufructo de 
los Gitado.s bienes; y que en 5 de Febrero 
de 1863 Doña Teresa Corminola, á nom
bre do su menor hija, requirió por ante 
Escribano á la Duna Maria Ana Batllé 
haciéndola saber que la misma iba á con
traer matrimonio el dia 12 de aquel mes 
con D. Clemente Yizoarrl, cursante de 
Jurisprudencia, para que la proveyese de 
las ropas necesarias según su clase, y 
tuviera dispuesta la habitación, comida, 
cama y demás á los nuevos esposos en su 
propia casa:

Resultando que con este motivo Doña 
Maria Ana Batllé dedujo en 18 de Fe
brero de dicho año la actual demanda 
pidiendo que se declarase que Doña Te
resa Corminola y su hija, y el esposo de 
esta, DO tenían derecho alguno á ser ali- 
rnuoiados, y debían vivir separados de su

casa y compañia, fundándose en que no 
trabajaban en utilidad de la casa, ni po
dían ya hacerlo, pues la doña Maria Ana 
Moragas tenia que trabajar en provecho 
de la de su marido, de quien era la obli
gación de alimentarla; mantenerla; y en 
que era hasta abuso pretender que á ^este 
le alimentase la abuela de su esposo, no 
habiendo pacto ni ley que asi lo deter
minara:

Resultando que Doña Teresa Cormin
ola, su hijo y D. Clemente Vizoarri soli- 
citarou que se absolviese de la ide
manda á las dos primeras y se conde
nara á la demandante á satisfacerlas por 
trimestres adelantadus 20 rs. diarios á 
cada una por razón de alimentos, invo
cando el mérito de lo pactado en la es
critura de capitulaciones matrimoniales 
de 19 de Abril de 1839, y alegando que 
si no trabajaban en utilidad de la casa de 
la adora, era porque en ella no habla 
otras ocupaciones que las faenas domésti
cas, á las que la misma no ia permitía 
quese dedicase: que Doña Teresa y su] hija 
carecían de bienes, y el esposo de la úl
tima DO ganaba lo suQcieote para man
tenerle con el 'Jecofo debido: que la 
demandante percibía de los bienes de sn 
difunto esposo una renta liquida de 
70 reales diarios; y por último, que 
la Doña Teresa teuia créditos contra 
el caudal por razón de su dote y esponsa
licio, y la hija era heredera propietaria de 
su abuelo:

Resultando que por un otrosí del es
crito de contestación expresaron los de
mandantes que habla llegado el caso pre
visto en la referida escritura de capitula
ciones de que cuando no pudieran ó no 
quisieran el D Bartolomé Moragas y su 
familia vivir en compañia del D. Onofre y 
su mujer eligieran uno de los pisos de las 
casas de D. Onofre, y por tanto solicitaron 
por via de reconvención que se condenase 
á la demandante, además del pago de los 
alimentos, á cederlas el piso de las casa 
que eligieran:
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Resultando que en la réplica y du
plica insistití.üQ U? partes en sus pre
tensiones respecto de lo principal, mani
festando la acíora que estaba conforme 
en !a cesión de uno de los pisos de ias 
casas de su esposo; y que recibido el plei
to á prueba, practicarou arabos litigan
tes las que estimaron convenirles por po
siciones y testigos; habiendo confesado 
Doña María \n a  Batlló que en su casa no 
había mas quehaceres que los domésticos, 
y que Doña Teresa Cormioola oo había 
recibido cosa alguna á cuenta de su dote 
y esponsalicio ni la hija de esta parto de 
su legitima:

Resultando que en 21 de Mayo de 
de 1864 el Juez de primera instancia 
dictó sentencia absolviendo á Doña Te
resa Corminola' y Doña María Ana 
Moragas de Ja demanda contra, las 
mismas entablada por Dona María Ana 
líallló y condenando á esta, á que por ra
zón de los alimentos estipulados en las 
capitulaciones matrimoniales satisfaga á 
las expresadas Doña Teresa y su Hija pon 
trimestres aoUcipados, y raiéntras por 
oaúsa de la misma no vivan en un mismo 
lecho, la oantidad de Ib  rs. diarios á ca
da una:

Resultando que la Sala segiJmda.de la 
Real audiencia de Barcelona por seateocia 
de 6 de Abril de este año cppOi;mó ía del 
Juez inferior, enteudiéridpse 10 rs, diarios 
los que debía pe.rcibir Doña Teresa Cor- 
Eulnola. y Doña María Ana Moragas:

Y resuUaudo que contra este fallo in- 
Vfti'puso la demandante recurso de casa- 
cioui porque eo, su concepto se habían 
infringido:

l„ p  .La ley Í K  til- partida 5..,
porque; ?e, 10;iiBp,ünia, la Obligación de pa
gar los, alimentos mióntras por causa de 
ella, no vivieren en su compañía Doña 
Teresa y su hija Doña María Aua,,.6s de
cir,-upa Obligación co^dJl;up,aal  ̂ pues si 
cesaba dicha cansa ae existiría la obliga- 
oioa, y la ley. de Partida, citada no per- 
núte qqe los Jueces den sus fallos, vso 
ooqdiepon.tt

2 /  La doctrina de derecho natural, 
civil y canónica de que «la mujer debe 
habitar coa su marido, y este recibirla 
en su C(*mpañía y maulerla s§gun sus 
faoulliades y estado,”, porque el fallo su
ponía que por causa de la recurrente no 
vivía en su compañía la Doña María Ana:

3. .El art. 254 de la ley de,.Enjuicia
miento civil, y la 16, tit. 22, Partida 3. , 
porque nada se había resuelto sobre la re 
convención propuesta por las demandadas 
sin embargo de haber sido discutida en 
el pleito:

4 . ‘ El pacto primero de la escritura 
de capUulacloues matrimoniales de 1839»

y al principio jurídico de que «en las 
obligaciones de hacer el que no cumple 
por.fu parte libra al otro del cumplimien
to por la suya,» por cuanto 3s concedían 
los alimentos ñ las demandadas á pesar 

d© que al derecho de pedirlos iba aneja la 
Obligación de trabajar y hacer vida co
mún con el donador, y esto no podía ve- 
riJicarlo la Doña María Ana, porque 
Imbiéüdijee casado por su voluntad debía 
vj.vjr con eu marido y trabajar en utili
dad-de 8d casa, y lamfjoeo la Doña Te
resa tenia propósito de cumplirlo, pués

habla pedido en la reconvención que se 
les cediese un piso en las casas para vi
vir separadas.

5. a El pacto segundo de dichas ca
pitulaciones matrimoniales: el principio 
jurídico de que «los cootratos son ley, 
siendo nula la sentencia que se de contra 
lo estipulado en ellos,» la doctrina reco
nocida en la ley 61 tit; 5.", p a r tid a s /, 
y. declarada por repelidas sentencias de 
este Supremo Tribunal; la ley 23 OÍg. 
De reg, júr., y la 1 / ,  tit. 11 partida 5.a, 
que ooosigua el principio de qp.e los pac
tos han de cumplirse cual se»̂  otorgaron, 
por cuanto se coucedían los alimeotos sin 
embargo de haberse consignado en dicho 
pacto segundo que en el caso de separa
ción so'oederia.á^ la fao^lia de Moragas 
uno de los pisos-.de la^ dos casas, ^sin po
der pretend6^ oljca-oosa por vía de ali
mentos:

6. * El principio jurídico de que «el 
marido tiene en su primar término la 
obligación civil y itatiiral de elimeolar á

, esposa:» la ley 7.a fif- 22, Parti
da 4.*, y la doctrina de derecho canónico 
que nace de ia institución del niaíriínonio, 
por el cual «el marido debe alimentar á 
su esposa por !a unión indisoluble que 
forma de los dos uno solo;» por cuanto 
se hacia la concesión de alimentos por los 
lazos de la sangre ó relación de familia á 
Doña Maria Ana Moragas imponiendo á 
su abuela anciana !a obligación de pres
társelos, siendo asi que aquella se hallaba 
oasa'ia con un marido jóven mayor de 
edad y apto para el trabajo:

Y 7 /  El [mineipio juridico de que 
«los derechos no deben confundirse;» 
p.ues se conoedian ios alimeatos á Doña 
Teresa Corminola por razón de aprove
charse Doña Maria Ana Batlié de la dote 
y esponsalicio de aquella y á Doña 
Marta AQ¡a Moragas porgue su abuela 
usufructuaba su parle de legitima y 
la herencia que eu su dia debia de per
cibís; y los derechos dótales de la Doña 
Teresa y los liegitimarios y demas de la 
menor Moragas se podríáB reclamar si se 
quería, mas no á titulo de ellos soliel- 
tarse neo aliméntosque no eran debidos.

Vistos, siendo ponente el Ministro 
D. Yalenlin Garralda.

Considerando que la Sala sentencia
dora, al Condenar á Doña Maria Ana 
Batlié áspreslar alimentos á su nuera Doña 
Teresa y la hija de la misma su niela 
raiéntras por causa de aquella no vivían 
estas eu su compañía, no ha dictado una 
seutencia condicional, sino que ha decia- 
rado la Obligación purajque tenia la abuela 
de alimentar, dejando á su arbitrio escoger 
eutre dos modos deihacerlo; y por conl 
siguiente no ha Infringido la.ley 14, titu
lo 22 de la partida 5.“:

Considerando que tampoco ha infrin
gido Id doctrina de derecho natural, oivi 
y canónico, ni la ley 7.* tit. 2.* de la 
Partida 4.', que se citan como fundamen
to del recurso con los números 2.» y 6.®, 
porque si bien es cierto que la mujer debe 
habitar con su marido, y este recibirla 
en su compañía y mantenerla según sus 
facultades y estado, no lo es menos que la 
sentencia no ha decidido nada que esté 
en oposición con aquellas obligaciones 
del marido, sino que se ha limitado á re
conocer loe derechos que la esposa o&a

María Ana Moragas tiene de ser alimenta
da por su abuela rica, siendo su marido 
pobre y ella también:

Considerando que habiendo manifes
tado la Sala eo uno de la ejecutoria la 
razón que tenía para no hacer pronun
ciamiento especial sobre la reconvención, 
y que lahabrla de Jnoluír en la decisión 
general, no puede decirse que no se ha 
tallado sobre ella, ó según lo alegado, ni 
que se haya infringido la ley 16, tit. 22 
de la Partida 3.^, ni el art. 254 de la ley 
de Enjuiciamiento civil:

Considerando que tampoco ha sido 
infringida la ley de contrato, ni la 61, 
tit. 5.0 de la Partida 5.a, ni la 23 Dig. 
De reg. ju r., ni la 1.a, tit. 11 de la 
propia Partida, cuyas disposiciones se re
ducen á que los pacK-s deben cumplirse 
cual se otorgaron; sin que nadie pueda 
separarse de ellos sin motivo justificado; 
porque la Sala con respecto á Doña Te
resa Corminola no ha liecbo mas que de
clararla el .derecho que tiene á ser ali- 
raentida por lo estipulado en la escritura 
de 1859, «que es el contrato, slu exigirla 
que trabaje par-a la casa; pues no la es 
posible ejecutarlo viviendo gfuera de ella 
por culpa ó por voluntad de la suegra; y 
con respecto á la nieta,  ̂ np es al contra
to á lo que debe atemperarse, sino á la 
pbjigaci|ón natur; l que la abuela tiene de 
alimentarlp siefldpla niejápoñray aquella 
ci,ca< t\biigqcio^, qu? bt^ía para justificar 
la reŝ pAibivai resolneion de la sentencia,

que pueda oponerse cQg, utilidad, la 
inexacliiiul de otros m.olivua tonsígnadp^ 
at propio lin en kts considerandos de 
áq4if'Thi;

y  I uosiderando que tampoco se ha 
infrin^ridü (aun suponiendo ŷ ue fuese un 
motivo suficiente de casación) el principio 
juridico que se invoca en último lugar de 
que «los derechos no deben confundirse,» 
pues oi existia cqnfu îftp. en señalar ali
mentos por distintos motivos á diferentes 
personas, W oon arñalár^élQs á una m.isina 
por diferentes razones, algunas de las 
cuales no están exentas de una victoriosa 
Impugnación; porque esto, sí bien es la- 
meulable, uo bastarla, como ya queda 
indicado anteriorraenie, para producir la 
casación, la cual no tiene por objeto los 
considerandos, sino la parle dispositiva de 
la sentencia;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por Doña Maria Ana 
Batlié, á quien condenamos en las costas; 
y devuélvanse los autos á la Real Audien
cia de Barcelona con la certificación cor
respondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta de Madrid é in
sertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
José Portilla.— Ventura de Coisa y Pan
do.— José M. Cáceres.— Valentín Garral
da.— Francisco Maria de Castilla — Hila
rio de Igón.—José Maria de Haro.

Pubiicacion.— Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el limo. Señor 
f). Valeutiu Garralda, Ministro dei Tri
buna! Supremo de Justicia, estando cele
brando andiencia pública en la Sección 
primera déla Sala primera del mismo dia

I de yoh, de que certifico como Secretario 
¡ de S. M. y su Escribano de Cámara.
I Madrid 20 de Diciembre de 1 866.— 

Dionisio Antonio de Puga.

SECCION DE LA PROVINCIA.

Circular número 1 57.

El Exmo, Sr, Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con 
fecha 11 del actual, me dice lo si
guiente:

«A este Ministerio se dice por 
el de Estado, con fecha 50 del mes 
próximo pasado lo que sigue:

Excmo. Sr.: El Ministro Plsni- 
poíenciario de S. M. Fidelísima en 
esta córte, me ha dirigido una nota 
con fecha 26 del corriente, solici
tando la prisión del súbdito portu
gués Joaquín Lucio de Figueiredo 
y Lima, procesado por el delito de 
homicidio frustrado. Enterada S. M. 
la Reina (Q. D G ) se ha servido dis
poner, que por el Ministerio del digno 
caFgo de V. E., se expidan las órde
nes convenientes para que se proce
da á la captura del referido Figuei
redo y Lima, que según parece se 
halla refugiado en este Reino, de- 
biendo quedar detenido h a ^  tanto 
qué féfminada la c!Rí5a, el' gobierno 
portugués pida su estradicion, con
forme á lo que determina en el ar
ticulo segundo del convenio de 8 
de Marzo de 1823 para la reciproca 
estradicion de malhechores

De Real órden comumicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. á fin de que dicte 
las disposiciones mas eflcaces para 
la busca y captura del expresado 
Figueiredo, dando cuenta del resul
tado á este Ministerio.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial á los efectos 
que se expresa.^ en la preinserta Real 
órden sirviéndose los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de- esta provincia, 
participarrne el resultado de sus in- 
vestigacioaes.

Albacete 24 de Diciembre de 
1860.

El Gobernador, 

Francisco Navarro.

Otra iiúm. 158

I El Excmo. Sr. Ministro de la 
í Gobernación con fecha 15 de No-
i viembre último me comunica la Real 
i órden siguiente:
! -La Reina (Q. D- Ei.) ha tenido 
; ú bien mandar se recomiendo á V. S.
: para que á su vez lo haga á los 
■ Ayuntamientos de esa provincia, la 

adquision de la obra titulada La Luz 
: de la Infancia cuyo importe se abo-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



fiará canao voluritario los 
j; î;psupuestqs municipales.»

Lo cjue he cUspucstp, sp publique | 
en ^stc pcrityicü oilcial, para cono- ¡ 
cimiento de los Sres Alcaides délos ¡ 
■pueblos de está provincia á f[pienes ; 
recomiendo la adquisición de la niÓB- ! 
cionada obra.

Albacete 24 de Diciembre de 
48tíü.

El Gobernador, 
Francisco Navarro.

Otra iiíim. 159.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go- j 
bernacion con fecha ITí del actual i 
me comunica la Real órden siguiente: |

«En vista de la instancia elevada 
por D. Antonio Medina, autor de la 
olpra titulada Indice de la legisla
ción de tos ramos de óoherñacioii y \ 
Fomenío desde i  de Enero de i850  • 
á 3Ú de Junio de i8G0, y consideran- i 
do diciw obra de verdadera utilidad 
para las Corporaciones municipales, 
po,r facilitarlas el conocimieuto de la 
legislación administrativa; ja JRei-' 
na [Q. D.' G ] se ha servido dispones 
que se recomiende á las expresadas 
Corporaciones la adquisicinn del ci- 
tadojíudice; cuyo importe se abonará 
como gasto voluntario en los presu
puestos municipales.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia á quienes 
recomiendo^la. adqmsicion do la 
mencionada obi'á".

Albacete 24 de Diciembre de 
1806.

de su tnaíyana'én las Oa'sas consisto- Del recibo de la presente circu4 Alb&cete 21 de Diciembre_ de 
rialfs de Falcrna, ante el Alcalde y . lar se servirán darme aviso los Ayun- 1866.— Cárlos López de Longona, 
asistencia de un empleado dei ramo, ■ tamientos. 
tendrá lugar la segunda subasta de i 
varias maderas, depositadas, sirvien
do el mismo tipo y pliego de coudi- 
cipne^ que j)arn la [íriincra.

Albacete 28 de Diciembre de 
1866.=Joaquin Állbnsetí.

MODELÓ NUM. l.o

A É  m m

El Gobernador, 

Francisco Navarro.

Administración principal 
tle Hacienda pública.

Habiéndome pravemido la Direc
ción general de contribuciones, en 
orden fecha 20 del actual, que adop
te las disposiciones convenientos á 
fin (le que en el mes de Febrero del 
aüo ¡iróxime vei/irloro queden cons
tituidas definitivamente las Juntas 
periciales para la evaluación de la 
riqueza imponible y señalamiento de 
cuüla ea la contribución di5 imnue- 
bles, y debiendo procederse en lodos 
los pueblos de la provincia á la re
novación de los peritos repartidores 
que egercen sus cargos desde el año 
186o, me ha parecido conveniente 
dirigir á los Ayuntamientos Iqs pre
venciones siguientes. •

1 .a En los primeros dias del mes 
de Enero próximo deberán los seño
res Alcaldes reunir el Ayuntamiento 
para que se ocupe de la renovación 
de la Junta de peritos repartidores 
del distrito mupicipai.

2.',' Una ve  ̂ cofl^pfendidp, pu^- 
quiera dé los p'éritós repartidores gn 
los casos que d^etermina el 'árt. 1^
/ f p l  ( U  flp¡ M ;iV Q  j i f t

JU N T A S  P E R l C l A l i l .

Otra núm. 160.

Quintas.

Los señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia manifestarán | 
con toda brevedad á este Gobierno ‘ 
si existe en su respectivo distrito el | 
sargento licenciado Juan Roqueña , 
y Marünez, natural de Socobos, con 
el objeto de ponerlo en conocimien- ' 
to del Fondo de redención y engan
ches del servicio militar.

Albacete 24 de Diciembre de 
1866.

El Gobernador,

Francisco Navarro.

Qierpo de ingenieros de 
Montes.

Don Joaquin Alfonseti, Ingeniero Je
fe del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal

llago saber: Que á los 10 dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletin oficial y hora de las 9

1845, y sustituido en su consecuen
cia por. el suplente, deberá esta ce
sar en su cargo ó continuar en ól 
con arreglo á la fecha deí nomlira- 
miento de suplente.

5.a Se considerán desde luego 
eliminados délas Juntas, los que ha
yan dejado de ser contribuyentes, 
elegidos concejales, ó comprendidos 
en lo.s casos que determing el ar
tículo antes citado; pero estas vacan
tes se proveerán pon suplentes dql 
año 1865; de suerte qué los nom
brados ahora por el Ayuntamiento y 
esta Administración sean precisa
mente la mitad del total de los in
dividuos que compone la Junta.

4 . a La elección, propuesta de 
terna, y cuanto se releciqne con este 
servicio, se hará los Ayuntamientos, 
si es posible con asistencia de todos 
los concejales.

5 . a Los Ayuntamientos tendrán 
presente para este servicio lo pre- 
venidovcn el capitulo 4.o del Real 
decreto (le 25 de Mayo de 1845 y 
Real órden de 16 de Junio de 1863.

6. a Los Secretarios de Ayunta
miento obligados también á serlo de 
las Juntas periciales no se concede
rán en ningún caso como vocales de 
las mismas.

'7,a Los Ayuntamientos cuidarán 
deque se redacten con toda preci
sión y exactitud los datos á que se 
refiere el modelo número primero 
dando conocimiento á esta oficina.

8.* Al remitir la propuesta con
forme al modelo número 5, acompa
ñará también los datos redactados 
conforme á los modelos números 
l y 2 ,

Número de individuos de que se compone el Ayunta
miento....................................................................................

La mitad de este número igual al de los peritos repar
tidores que sq ppmhrán én 1867' asciende á . . .

i Corresponde nombrar al\ i Ayuntamiento.-

,'Por los vecinos..
Por los hacendadosí 

( forasteros.. , .•

1
5 Ipor los vecinos.. ,]
i Corresponde nombrar alL , , , . (

Ayuntamiento.. . jPor los hacendados^
; ( forasteros.. . .

i Igual . . .

SUPLENTES.

f Mitad del número de peritos que se nombran en 1867..
Corresponde nombrar al Ayuntamiento.............................. ^

, Corresponde nombrar a la  Administración......................5

: Igual. ........................

En de Enero de 1867.

E l Alcalde.1 V  a

MODELO N ü ^ . 2,0

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL Di AÑO DE

Nombres de los individuos que fueron nombradas peritas repardidov^ 
1865 y que continúan formando parte de lg> Junta pericial ein 1 ^ 1  por 
no corresponderles la renovación.

Kombrados por la Admínistrasien. Nombraqo^^orfil AygntaffilgRfp,

En de Enero de IS®?,

El Alcalde
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AYÜNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

fl^nómon de peritos repartidores por el Ayímtamiento y presuputo en teres- 
na día los que corresponde nombrar á la Administración de Hacienda.

Relación nominal de los individuos nom
brados por el Ayuntamiento en sesión
de...........  para que "formen parte en la

Junta pericial de 1867 y 68.

Propuesta que hace el Ayuntamiento á 
la A'fministracion de Hacienda de la mi
tad de peritos repartidores y  suplentes 

que la correspondo nombrar.

Miliciano nacional de Rens, muerto en el 
campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección á 
Gn de que se sírva disponer se publique 
en el Boletín oQcial y demás periódicos de 
esa provincia para que llegue á noticia de 
la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Diciernbre de de 1866.— 
El Directurgeneral, Esíéban Martínez.— 
Señor Gobernador de la provincia de Al
bacete.

1 . '  TERNA 2 .‘  TERNA. 3.* TERNA. AGENDA DE DUFETE.

Por los ha
cendados 

forasteros.
Por los ha

cendados 
iorasteros.

Por los ha
cendados 

forasteros.

Por los ha
cendados 

forasteros.

Suplentes. Suplentes. Suplentes. Suplentes.

En

Número coyi aue Hnura'% ■ . Número Por los Número porlos Ncmero .Por los Ó LIBRO DE MEMORIA DIARIOjsumero con que jiguran . del vecinos, del vecinos. del vecinos.
en el reparto. por los vecinos reparto. Nombr" reparto. Nombr" reparto. Nombr« j

------------------------------------------------- -------------------------------------------------------I PARA EL AÑO DE 1867.

CON NOTICIAS Y GUU DE MADRID.

Precios.

En Madrid, en rústica, 7 rs.— 
Encartonada, 8 rs,—En tela á la in
glesa, 13 rs.

En provincias, remitida por el 
correo, en rústica, 9 rs.— Encarto
nada, 14 rs.— En tela á la inglesa- 
19 reales.

En Provincias, por medio de los 
corresponsales que las han recibido 
por otro conducto mas económico 
que por el correo, en rústica, 9 rea
les.— Encartonada, 10 rs.— En tela 
á la inglesa, 15 rs.

Esta Agenda, está ya tan gene
ralizada por toda España, que nos 
ahorra el trabajo de encarecer su 
gran utilidad material y positiva; 
siendo por lo tanto indispensable en 
todas las casas, tanto particulares co
mo de comercio.

Se halla de venta en la Librería 
extranjera y nacional de D. G. Bailly- 
Bailliere, plaza del Príncipe D Al
fonso, número 8.

de Enero de 1867.

E l Administrador,

Juzgado de primera instan- 
-  -  (iasas-lbañez.

Don Joaquín de Errazquin Carcelen, 
Juez de primera instancia, de esta 
villa de Casas-lbañ'ez y su par
tido.

Por el presente se llama y em
plaza á las personas, que bien por 
testamento, bien por declaración ju
dicial, acrediten el carácter de he
rederos de Juana González Perez, di
funta, vecina que fué de Vülamalea, 
para que-en el término de quince 
dias, segundo plazo que se les se
ñala, á contar desde la publicación 
del presente en el Boletín oficial de 
esta'" próviñeia, comparezcan á usar 
dei'Su derecho on los autos que pen
den en este Juzgado por demanda de 
D. Ramón Cañada y otros, vecinos 
de dicho  ̂pueblo, sobre nulidad de 
un-cdrivenlb qú'e tuvo lugar en acto 
de conciliación que la Juana Gonzá
lez celebró con los testamentarios 
del presbítero D. Bartolomé García 
Ruiz, de quien los demandantes, son 
herederos en reclamación de una 
cantidad que este quedó á deber á 
su fallecimiento á la González; pues 
pe no hacerlo, les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Gasas-Ibañez. á 11 de 
Diciembre de”  1866.—Joaquín de 
Errazquin.—P. S. M., Agustín Con- 
treras, V.’

Don Joaquín de Errazquin Carcelen, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Gasas-Ibañez y su:«par- 
fido.

Por el presente segundo edicto, ci
to, llamo y emplazo á Francisco An
tonio Pedron, vecino de la Balsa, pa
ra que dentro de nueve dias se pre
sente en^este¿Juzgado, á responder y 
defendersefde los cargos que le resul- 

j tangen la causa que contra el mismo 
1 esekoy sustanciando, sobre abusos 

cometidos en el ejercicio del cargo 
de Alcalde que fué de dicho pueblo; 
pues si asi lo hiciere se le oirá y 
pará justicia en la que tubiere, y 
caso contrarío la seguiré y terminaré 
en su ausencia y rebeldía, y se en
tenderán los autos y demás diligen
cias con los estrados del Juzgado, 
parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Gasas-Ibañez á 22 de 
Diciembre de 1 8 6 6 .--Joaquín Erraz
quin.— P. S. M., Agustín Contreras.

tas Estandadas y Loterías. 
Dirección general de Ren-

En el Sorteo celebrado en e?le dia, 
para adjudicar el premio de 2o0 escudos 
concedido en cada udo á las huérfanas ile 
Militares y palriotás muertos en campaña, 
ha cabido en suerte dicho premio á Doña 
Teresa Pey, y Lluch hija de D. Antonio, •

Se venden dos dehesas uni
das y una venta, en la provin
cia de Jaén, partido de Villa- 
carrillo, término de Ghiclana 
de Segura, lindando con la pro
vincia de Ciudad-Real, á nue
ve leguas de la estación del 
ferro-carril en Valdepeñas.

Reúnen bajo una linde tre
ce mil ciento veinticuatro fane
gas de marco real de 576 esta
dales de doce pies de lado, ó 
sean 24.683 fanegas del marco 
de Madrid de 400 estadales de 
á diez y medio pies, limitándo
las por dos de sus lados los ríos 
Guadalrnena y Dañador.

Rentan 27.670 rs. anuales, 
sin incluir la producción del 
arbolado, y tienen abundantí
sima caza mayor y menor.

Se adjudicarán á la mayor 
oferta que se baga hasta el 16

de Enero á las doce del dia, no 
bajando de 430,000 rs. al con
tado, ó bien de 467.500 rs. á 
pagar 217.500 rs. al contado y 
250.000 rs. en cinco plazos 
iguales vencederos de año en 
año.

Darán mas pormenores en 
Madrid, calle del Florin, nú
mero 6, piso segundo, en don
de se hará ia adjudicación di
cho dia.

Arriendo.

Se arrienda á pasto y labor, por 
seis ó doce años, la dehesa llama
da Venta Quemada y el edificio de 
mismo nombre, en término de Ghil 
daña de Segura, provincia de Jaén, 
lindando con el de Villamanrique 
de la de Giudad-Real.

La Dehesa consta de 4.487 fane
gas de marco-real, con aguas en el 
rio Dañador y arroyo Caballero, y 
el edificio tiene estensas cuadras, en 
en Madrid, calle del Florín, núm. 6, 
piso segundo, ó á D. Fernando Zu- 
loaga en Deas de Segura.

"Eti la intpf&ritaTIe' este 
periódico se hallan de ven
ta toda clase de impresio
nes para los Ayanlamien- 
tos.

LA CUESTION DE ROMA.

Folleto en defensa del poder 
temporal de la Santa Sede por Don 
José Benitez Caballero redactor de 
El Pabellón Nacional.

Se vende á 4  rs. en la redacción 
de dicho periódico y las principales 
librerías de la corte.

Para pedidos de provincia, di
rigirse alautor, Lavapies, 22.

La mitad del importe de la ven
ta se destina á los fondos de Su 
Santidad.

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler 

Concepción, 4.
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